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Honorable Magistrado 
Tribunal Administrativo del Chocó 
E-mail: sectriadmchoco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D.    
 
Medio de Control:  Controversias Contractuales 
Demandante:        Nación- Ministerio del Deporte 
Demandado:        Municipio de Bajo Baudó (Chocó) 
Radicado:            27001233300020220006800 
Asunto:                Constitución apoderado  
 
MIGUEL ANTONIO DE LA HOZ GARCÍA, identificado con la cédula de ciudadanía Número
1.140.851.426 de Barranquilla, con domicilio en Bogotá D.C., en mi calidad de Jefe de la
Oficina Asesora Jurídica, según consta en la Resolución de nombramiento No. 001148 del 21
de septiembre de 2022, en ejercicio de las funciones de representar judicial y
extrajudicialmente a la Entidad consagradas en el numeral 5 del artículo 9 del Decreto 1670 de
2019 y la Resolución de Delegación No. 1884 del 21 de octubre de 2019, expedida por el
Ministro del Deporte, de conformidad con los artículos 159 y 160 de la Ley 1437 de 2011, de
manera respetuosa manifiesto que confiero poder especial a la abogada NELLYSABETH
MURILLO RAMIREZ, identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.037.585.835 expedida en
Envigado – Antioquia y tarjeta profesional No. 216637 del Consejo Superior de la Judicatura,
para que en nombre y representación de la NACIÓN - MINISTERIO DEL DEPORTE, asuma la
defensa de los intereses de la Entidad dentro del proceso judicial de la referencia.  
 

Dando cumplimiento al artículo 5 Ley 1213 de 2022, adjunto al presente, el poder debidamente
firmado y la Resolución de nombramiento del jefe de la Oficina Asesora Jurídica No.1148 de 2022,
así como también, la resolución No.1884 de 2019, a través de la cual se delega al jefe de la Oficina
Asesora Jurídica la función de designar apoderados que representen al Ministerio en asuntos
judiciales. (Las resoluciones están anexa en un solo archivo)  

   

La entidad recibe notificaciones en la Av. Carrera 68 No.55 - 65 en la ciudad de Bogotá y a la
dirección de correo electrónico notijudiciales@mindeporte.gov.co.  
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La apoderada Dra. Nellysabeth Murillo en las siguientes direcciones de correo
electrónico: nemurillo@mindeporte.gov.co y nemura87@hotmail.com  

Atentamente, 
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